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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veinte de enero de dos mil veintiuno.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 05137/INFOEM/IP/RR/2020, promovido por la C. XXXX XXXXXXXX XXXXXXXX XXXXXXX, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Ecatepec en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

RESULTANDO

I. En fecha veintisiete de octubre de dos mil veinte, EL RECURRENTE presentó del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de expediente 00690/ECATEPEC/IP/2020, mediante la cual solicitó:

“En el Municipio de Ecatepec de Morelos se fue suspendida la construcción del MEXIBUS, ¿Qué acciones se tomaran para que no vuelva a destruir arboles? En cuestión de los árboles que tiro ¿Quién se hará responsable de hacer la reforestación de los arboles?” (Sic)

MODALIDAD DE ENTREGA: Vía SAIMEX.

II. En fecha treinta de octubre de dos mil veinte, el titular de transparencia del SUJETO OBLIGADO notificó al particular mediante respuesta el acuerdo de incompetencia respecto de la información requerida por el particular en los siguientes términos:

		Por medio del presente escrito informo a usted que este H. Ayuntamiento Constitucional de Ecatepec de Morelos, no es Sujeto Obligado para dar atención a su requerimiento, por lo que le sugerimos dirija su solicitud al Sistema de Transporte Masivo y Teleférico del Estado de México , hacemos de su conocimiento que puede consultar la siguiente página: https://sitramytem.edomex.gob.mx/estado-financiero-2020 o bien puede consultar a Secretaría del Medio Ambiente del hacemos de su conocimiento que puede consultar la siguiente página: https://propaem.edomex.gob.mx/denuncias Toda vez que las antes mencionadas son las dependencias encargadas de brindarle atención a su requerimiento.
+
ATENTAMENTE

	
Lic  Brianda Eunice Iberri Estrada






Asimismo, adjuntó el archivo electrónico 690-2020.pdf del que se desprende un oficio dirigido por la Servidora Pública Habilitada Titular de la Unidad de Transparencia en el que medularmente se hizo del conocimiento del particular que no contaba con la información; asimismo, señaló que el Sujeto Obligado quien pudiera contar con la información es el Sistema de Transporte Masivo y Teleférico del Estado de México y la Secretaría del Medio Ambiente. 

III. Inconforme con la respuesta, el tres de noviembre de dos mil veinte EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión objeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número de 05137/INFOEM/IP/RR/2020, en el que señaló como acto impugnado: 

“el acto mismo de mi recurso recaí en el hecho de que al solicitar la información al mismo ente SAIMEX no logra poder darme la información que solicitó al decir que el no es competente y remitirme a otro ente ele cual tampoco tiene conocimiento de la misma información´.” (sic)

Así como, razones o motivos de inconformidad, lo siguiente: 

“el SAIMEX dice no ser competente a si mismo como el ente competente al cual nos remite ninguno de ellos tiene la información me gustaría que el saimex solicitara la información al ente competente ya que este no da respuesta a la solicitud de la misma.”. (sic) 

IV. El tres de noviembre de dos mil veinte, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, a la Comisionada EVA ABAID YAPUR, a efecto de decretar su admisión o desechamiento.
V. De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que en fecha nueve de noviembre de dos mil veinte, se acordó la admisión a trámite del recurso de revisión que nos ocupa, así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, manifestaran lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera su Informe Justificado.

[bookmark: _Ref532313431]VI. De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que EL RECURRENTE omitió presentar manifestaciones y alegatos, así como ofrecer los medios de prueba que a su derecho convinieran, así como, EL SUJETO OBLIGADO no exhibió el Informe Justificado correspondientes, tal y como se advierte a continuación:
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VII. En fecha **** ENERO de dos mil veintiuno, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción, así como la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

VIII. En fecha **** ENERO de dos mil veintiuno, con fundamento en el artículo
181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de México y Municipios, se determinó ampliar el plazo para emitir resolución
por un periodo de quince días hábiles; y

CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Aunado a lo anterior, este Órgano Garante estima pertinente realizar un pronunciamiento ya que consientes de la situación que se vive en la actualidad a fin de otorgarle a los ciudadanos herramientas ágiles y accesibles para el ejercicio de los derechos humanos que se tutelan, se considera que a pesar de las condiciones a las que nos enfrentamos, se cuentan con las herramientas técnicas y tecnológicas necesarias que eviten mermar el ejercicio de los derechos correspondientes, sin que ello implique el poner en riesgo el diverso derecho a la salud de todos los partícipes en los procesos que conllevan.
SEGUNDO. Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por LA RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO.

TERCERO. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al en que LA RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece: 

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

En efecto, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de información pública el treinta de octubre de dos mil veinte; en consecuencia, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la ley de la materia otorga a la RECURRENTE para presentar el recurso de revisión, transcurrió del tres al veinticuatro de noviembre de dos mil veinte; sin contemplar en el cómputo los días siete, ocho, catorce, quince, veintiuno y veintidós de noviembre de dos mil veinte; por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de conformidad con el Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, asimismo, el día dos y dieciséis noviembre de dos mil veinte, por ser considerados como día inhábiles por suspensión de labores, en términos del Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; así como, del siete al quince de enero de dos mil veintiuno; por ser considerados como suspensión de plazos, de conformidad con los Acuerdos de Pleno, de fecha dieciséis de diciembre de dos mil veinte; asimismo, del escrito de fecha ocho de enero de dos mil veintiuno, por el que se acordó que los días siete, ocho, once, doce, trece, catorce y quince de enero de dos mil veintiuno no corrieran los términos para el trámite y desahogo de los procedimientos, en materia de acceso a la información pública y protección de datos personales; derivado de los Acuerdos tomados en torno a la epidemia de la enfermedad generada por el virus SARS-CoV-2 (COVID-19), que originó la emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor y medidas de seguridad, aprobados por el Pleno de este Instituto y, de conformidad con el Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales para el año dos mil veintiuno y enero dos mil veintidós, aprobado por el Pleno de este Instituto, el dieciséis de diciembre de dos mil veinte.

En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el tres de noviembre de dos mil veinte, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal y, por tanto, se considera oportuno.

CUARTO. Procedibilidad. Procedibilidad. Del análisis efectuado, se advierte la procedibilidad del presente recurso de revisión, en razón de acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.

QUINTO. Estudio y resolución del asunto. Del análisis efectuado, se advierte que el presente recurso de revisión es procedente, toda vez que se actualiza la hipótesis prevista en la fracción XIII del artículo 179 de la ley de la materia, el cual a la letra dice:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
IV. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado;
…”
(Énfasis añadido)

Por lo que, resulta conveniente analizar si ésta cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública, por lo que en primer término debemos recordar que EL RECURRENTE solicitó al SUJETO OBLIGADO lo que a continuación de desagrega:

“En el Municipio de Ecatepec de Morelos se fue suspendida la construcción del MEXIBUS, ¿Qué acciones se tomaran para que no vuelva a destruir arboles? En cuestión de los árboles que tiro ¿Quién se hará responsable de hacer la reforestación de los arboles?.”.

Así, como se indicó en el Resultando III de la presente Resolución, EL SUJETO OBLIGADO hizo del conocimiento del particular la incompetencia sobre la información solicitada; asimismo, adjuntó los archivo electrónico 690-2020.pdf mediante el cual medularmente informó no cuenta con la información requerida por el particular, orientándolo a realizar su solicitud a la Secretaría de del Medio Ambiente o en su caso al Sistema de Transporte Masivo y Teleférico del Estado de México. 

Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, la particular interpuso recurso de revisión en el que señaló como acto impugnado: 

“el acto mismo de mi recurso recaí en el hecho de que al solicitar la información al mismo ente SAIMEX no logra poder darme la información que solicitó al decir que él no es competente y remitirme a otro ente ele cual tampoco tiene conocimiento de la misma información (sic)

Así como, razones o motivos de inconformidad, lo siguiente: 

“el SAIMEX dice no ser competente a si mismo como el ente competente al cual nos remite ninguno de ellos tien la imformacion me gustaria que el saimex solicitara la imoformacion al ente competente ya que este no da respuesta a la solicitud de la misma.”. (sic)
Bajo ese tenor, es de recordar que las partes fueron omisas en realizar las manifestaciones, o alegatos que a su derecho correspondían.

Bajo ese contexto, esta Autoridad analizó la totalidad de constancias que integran el expediente electrónico del SAIMEX y advirtió que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE devienen parcialmente fundados, en atención a las siguientes consideraciones de hecho y de derecho:

Establecido lo anterior, esta Ponencia Resolutora procede al análisis de la información proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO, resulta suficiente para satisfacer el derecho humano de acceso a la información pública del RECURRENTE.

Atento a la anterior en su respuesta EL SUJETO OBLIGADO manifestó que el competente para proporcionar la información es la Secretaría del Medio Ambiente o bien el al Sistema de Transporte Masivo y Teleférico del Estado de México colocando las ligas electrónicas en las que podría solicitar la información.

En este tenor, y atento a la respuesta proporcionada resulta factible analizar la obligatoriedad por parte del SUJETO OBLIGADO de contar con la información, atento a lo anterior resulta aplicable el artículo 96 Octies de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, normatividad invocada cuyo contenido literal es el siguiente: 

Artículo 96. Octies. El Director de Ecología o el Titular de la Unidad Administrativa equivalente, tiene las atribuciones siguientes: 
I. Ejecutar la política en materia de conservación ecológica, biodiversidad y protección al medio ambiente para el desarrollo sostenible;
II.  Aplicar y vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales en materia de ecología y de protección al ambiente; 
III. Proponer convenios para la protección al ambiente, al Presidente Municipal, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 
Además deberá acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie funciones, la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México.
IV.  Proponer lineamientos destinados a preservar y restaurar el equilibrio ecológico y proteger el ambiente, al Presidente Municipal; 
V. Proponer medidas y criterios para la prevención y control de residuos y emisiones generadas por fuentes contaminantes; y 
VI. Las demás que le sean conferidas por el Presidente Municipal o por el Ayuntamiento y las establecidas en las disposiciones jurídicas aplicables.” (Sic)

Aunado a lo anterior, es conveniente traer a contexto lo dispuesto en los artículos 66 y 67 del Bando Municipal del Ayuntamiento de Ecatepec, que a la letra señalan:
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Asimismo, es importante traer a contexto lo dispuesto en el Manual de Organización de la Dirección de Desarrollo Metropolitano y Medio Ambiente del Ayuntamiento de Ecatepec, que a la letra señala:
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Conforme a lo anterior, se advierte, que el Sujeto Obligado puede tener en sus archivos el documento del que se desprenda lo que el Recurrente solicita; en virtud de que conforme al artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante, además, que tampoco deberá generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones, por lo que el Ayuntamiento deberá de sustanciar todo el procedimiento de acceso a la información pública y para dar atención a la solicitud de acceso a la información deberá de verificar si esta obra en sus archivos. Por lo que deberá de proceder, según lo establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, a manera enunciativa más no limitativa deberá ser turnando la solicitud a todas las área competentes que cuenten o deban tener la información, con objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.

De tales circunstancias, se colige que los sujetos obligados únicamente están constreñidos a proporcionar la documentación que obre en sus archivos; por lo que, no están obligados a generar o elaborar documentos Ad hoc, tal y como lo solicitó el Particular, robustece lo anterior el Criterio 3/17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que a continuación se cita:

No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.

En conclusión el Sujeto Obligado deberá hacer entrega de los documentos donde consten las políticas en materia ambiental para la tala y reforestación de árboles en la construcción de las estaciones, instalaciones y tramos del Mexibús dentro del Municipio de Ecatepec, y en caso de que no se tenga previsto ¿Quién se hará responsable de hacer la reforestación de los arboles? deberá de manifestarlo de manera fundada y motivada en términos del artículo 19 de la Ley de la materia que a la letra señala: 

Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.

En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. 
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.

Consecuentemente, ante lo parcialmente fundado de las razones o motivos de inconformidad hechas valer por EL RECURRENTE, este Instituto estima que lo procedente es REVOCAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenar la entrega de la información descrita a lo largo del presente Considerando

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

RESUELVE

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechas valer por EL RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta del SUJETO OBLIGADO, por lo que, se ordena atienda la solicitud de información pública 00690/ECATEPEC/IP/2020 y haga entrega al RECURRENTE, vía EL SAIMEX, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución, previa búsqueda exhaustiva y razonable de lo siguiente:

“El documento o documentos en donde consten las políticas en materia ambiental para la tala y reforestación de árboles por motivos de la construcción del mexibus, así como, el programa de reforestación en dicha zona, al 27 de octubre de 2020.

En caso que el ayuntamiento no localice la información que se ordena, deberá hacerlo del conocimiento del RECURRENTE de manera fundada y motivada.”
TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de quince días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la resolución.

CUARTO. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al SUJETO OBLIGADO que, en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial se actuará de conformidad con lo previsto en los artículos 213, 214, 216 y 217 de dicha Ley.

QUINTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.

SEXTO. Hágase del conocimiento al RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
SÉPTIMO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTE DE ENERO DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Esta hoja corresponde a la resolución de veinte de enero de dos mil veintiuno, emitida en el recurso de revisión número 05137/INFOEM/IP/RR/2020.
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ORGANO OFICIAL DE INFORMACION DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE ECATEPEC

VI Denunciar todo tipo de actividades que generen contaminacién por ruido, contaminacién
visual, descarga de aguas residuales a la red del drenaje municipal, dafio al arbolado, olores,
disposicion de residuos en via publica o en lugares no autorizados, vibraciones, energia
térmica y luminica, vapores y gases, para o cual la Direccion de Medio Ambiente y Ecologia
determinara la gravedad del impacto ambiental de conformidad con los limites establecidos por
las Normas Oficiales Mexicanas y demas disposiciones juridicas aplicables, instaurando en su
caso, los procedimientos administrativos necesarios:

Denunciar todo tipo de actividades o personas que tiendan a hacer un uso irracional o
desmedido del agua;
Cumplir con los planes y programas que en materia de uso racional del agua promueva el
Organismo de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento, fortaleciendo en el municipio la
educacion sobre el cuidado y el pago del agua
Llevar a cabo la adecuada recoleccion de las heces de sus animales, cuando pasea o transite
con ellos por los parques o en la via publica, debiendo cumplir con las medidas de seguridad
e higiene necesarias para mantener un ambiente limpio, de conformidad con los reglamentos
respectivos. Quien sea sorprendido en flagrancia, violando esta disposicion, serd remifido al
Oficial Mediador- Conciliador y Calificador;
Cumplir con los programas que emita el Ayuntamiento, respecto a la reduccion, reciclaje.
tratamiento, reutilizacién y disposicion de residuos sélidos urbanos, residuos sélidos municipales
y de manejo especial, cuando estos se requieran por la cantidad o naturaleza de los mismos;
XI. Contar con el dictamen en materia de impacto ambiental, cuando para el desarrollo de un
proyecto sea exigible por la autoridad ambiental competente;

XIL. Abstenerse de realizar la cria, reproduccion y albergue de animales domésticos con fines
comerciales y de lucro en zona habitacional urbana;

XIll. Abstenerse de almacenar y usar aguas residuales que no retnan las condiciones requeridas
enlas normas ambientales expedidas por la federacion; y

XIV. Las demés que estipulen los reglamentos internos de la Administracién Publica Municipal y de
Conservacion y Proteccion al Medio Ambiente del municipio de Ecatepec de Morelos y demas
disposiciones juridicas aplicables.

CAPITULO XIV
DE LA DIRECCION DE PROTECCION CIVIL Y BOMBEROS

Articulo 68. La Direccin de Proteccion Civil y Bomberos presentara y ejecutara una estrategia
municipal integral de reduccion de riesgos, que considere en sus contenidos las etapas de la
Gestion Integral del Riesgo, a saber Identificacién, monitoreo, prevencion, mitigacion, preparacion
en la respuesta, atencién a la emergencia y restablecimiento.

Todas las acciones de la Direccion de Proteccion Civil y Bomberos, ademés del enfoque de
Gestion Integral del Riesgo, deberan presentar un enfoque de Coordinacion Metropolitana y
Desarrollo Sustentable para la prevencion y mitigacion de los distintos tipos de riesgos que se
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REGLAMENTO INTERNO MUNICIPAL

TITULO CUARTO DE LAS ATRIBUCIONES DE LAS DEPENDENCIAS DE LA
ADMINISTRACION PUBLICA MUNICIPAL

Capitulo VIl De la Direccién de Desarrollo Metropolitano y Medio Ambiente

Articulo 62. Corresponde a la Direccién de Desarrollo Metropolitano y Medio
Ambiente a nivel Municipal la aplicacion de la Ley General de Equilibrio Ecolégico
y Ia Proteccion al Ambiente, el Codigo para la Biodiversidad del Estado de México
y su Reglamento, asi como del Reglamento de Proteccién al Ambiente del
Municipio de Ecatepec de Morelos; en materia de conservacion y equilibrio
ecologico, conservacion de los fecursos naturales, mejoramiento de los
eeosistemas, biodiversidad y proteccion del ambiente para el desarollo
sustentable; promover la participacién solidaria y subsidiaria de la sociedad en la
planeacion, determinacion, ejecucién, operacion y evaluacién de la politica
ambiental; promover, fomentar y difundir ante la ciudadania, una conciencia de
cultura ambiental en coordinacion con las autoridades educativas. Lo anterior
mediante la concertacién de acciones e inversiones con los sectores pablico,
social y privado, con las instituciones académicas, grupos y organizaciones
sociales y personas interesadas.

Corresponde a la Direccion de Desarrollo Metropolitano y Medio Ambiente, dar
tramite a la solicitud o denuncia que presente cualquier persona fisica o juridica
colectiva, que actien en defensa del ambiente y en preservacion de los
ecosistemas, asimismo, difundir y promover la utilizacién de Ia denuncia popular
conforme a lo establecido por las disposiciones juridicas aplicables en materia de
conservacion ecolégica y proteccion al ambiente.

De igual forma, el H. Ayuntamiento podré celebrar con las Autoridades Federales
o Estatales, convenios para la administracién de reas naturales protegidas y/o
areas de reserva ecologica, en cuyo caso, a través de la Direccion de Desarrollo
Metropolitano y Medio Ambiente, deberd elaborar el Plan de Manejo
correspondiente.

Aticulo 63. La Direccion de Desarrollo Metropolitano y Medio Ambiente tendré las
siguientes atribuciones:

1. Resolver las problematicas y requerimientos de la poblacién del Municipio como
parte integral de la Zona Metropolitana buscando aplicar criterios de planeacién y
corresponsabilidad en la aplicacién de los recursos provenientes del fondo
Metropolitano, asi como la construccién de los proyectos de infraestructura y en la
elaboracion de los planes de Desarrollo Urbano fomentando el crecimiento
ordenado y sustentable en beneficio de la poblacién;
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XI. Evaluar la problematica ambiental en el Municipio y establecer acciones
tendientes para su solucion, promoviendo la instrumentacién y actualizacion de
Programas Municipales de Proteccion Ambiental, orientandolos hacia el
ordenamiento ecologico del territoric;

XII. Elaborar proyectos de convenios de colaboracién con instituciones publicas y
privadas, en materia ambiental;

XIll. Prevenir y controlar los efectos nocivos que puedan ocasionar los residuos
sélidos Municipales e industriales no peligrosos, depositados en predios baldios,
via publica y en general, en terrenos o 4reas utilizadas como tiraderos a cielo
abierto, estableciendo y promoviendo programas de limpieza y control para su
erradicacion y evitar que se transformen en lugares permanentes de disposicion
imegular de dichos residuos, asi como en focos de insalubridad publica y
contaminacién ambiental;

XIV. Evitar, en el ambito de su competencia, el comercio y el tréfico ilegal de los
recursos naturales, asi como la degradacién en general del medio ambiente,
dando aviso de dichos actos, en su caso, a la autoridad competente;

XV. Desarrollar programas permanentes de di fusion de la cultura ecolégica, para
promover el estudio y conocimiento de los ecosistemas que se encuentran en el
Municipio;

XVI. Integrar un sistema de informacion que cuente con los inventarios de
emisiones atmosféricas de las fuentes fijas de su competencia;

XVII. Asesorar a los Consejos de Participacién Ciudadana y organizaciones
sociales intermedias, sobre las acciones tendientes a proteger el ambiente y
promover la cultura ecolégica;

XVIll. Gestionar el establecimiento de estimulos a la poblacién que desarrolle
actividades de proteccion y restauracion ambiental; asimismo, debera procurar
que quienes dafien al ambiente, quienes hagan uso indebido de los recursos
naturales o alteren los ecosistemas, sean sancionados conforme a Derecho;

XIX. Solicitar, en su caso, asistencia técnica a las autoridades de la federacion y
del Estado, para elaborar estudios de impacto y riesgo ambiental;

XX. Coadyuvar en el establecimiento, vigilancia y administracién de las dreas
naturales protegidas de jurisdiccion Municipal, en coordinacion con el Gobierno del
Estado;

XXI. Proponer al H. Ayuntamiento, la formulacion, dentro del plazo de un afio,
contado a partir el establecimiento de un area natural protegida, el programa de
manejo correspondiente, mismo que debera elaborarse con la participacion de los
habitantes, propietarios y poseedores de los predios en ella incluidos, las
dependencias competentes, organizaciones sociales, pblicas o privadas y demés
personas interesadas;

XXII. Solicitar a la Procuraduria Federal de Proteccién al Ambiente, que promueva,
ante las autoridades competentes, la cancelacion de concesiones industriales,
comerciales o de servicios, que puedan amenazar de extincién o deterioro a la
flora y fauna silvestre existentes en el Municipio, previa evaluacion que justifique el
caso;
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FUNCIONES

. Direccion de Desarrollo Metropolitano y Medio Ambiente

1. Dirigir e implementar, en el ambito del territorio municipal, las
acciones y programas orientados al desarrollo arménico Y
sustentable del Municipio en relacién con las zonas metropolitanas.
Dirigir la politica de proteccion al medio ambiente dentro del
Municipio.

Fortalecer los mecanismos de coordinacién entre los gobiernos
federal, estatal, municipales y entidades federativas vecinas, para
atender de manera integral los asuntos de carécter metropolitano.
Formular al C. Presidente Municipal las propuestas de convenios
interinstitucionales para el fortalecimiento regional, asi como las
propuestas de proyectos metropolitanos.

. Disefiar, conducir y evaluar la politica ambiental municipal, de
conformidad con las leyes federales, estatales y demas
ordenamientos legales de la materia.

Celebrar con las autoridades federales o estatales, convenios para la
administracién de 4reas naturales protegidas y/o 4reas de reserva
ecolégica

. Expedir el Plan de Manejo de 4reas naturales protegidas y/o 4reas
de reserva ecolégica.

8. Expedir permisos de poda o tala de 4rboles dentro la demarcacién
del territorio del Municipio.

9. Firmar como testigo los convenios que en materia ambiental firme el
Presidente Municipal con autoridades estatales.

10. Autorizar y firmar los Registros de prestador de servicios, generador
de residuos y de descarga de aguas:; las Licencias de emisiones a la
atmosfera; las Constancias de no inconveniencia y; las Cédulas de
operacion integral.

11. Autorizar y firmar las sanciones procedentes en caso de
determinarse responsabilidad que contravenga las disposiciones en
materia de medio ambiente

X i 1242p.m
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Ecatepec

13. Multar, suspender o clausurar a los responsables que contravengan
Jas disposiciones aplicables en materia de proteccién al medio ambiente
1.3Subdireccién de Ecologia

1. Inspeccionar y valoracion de peticiones.

2. Elaborar del Permiso de poda y/o derribo de érbol correspondiente,
de acuerdo a la valoracion

3. Supervisar la reproduccion de especies de arboles y plantas en el
Vivero Municipal

4. Programar y coordinar las reforestaciones en el Municipio.

Departamento de Arbolado

. Brindar atencién al peticionario via telefnica y personal
2. Recepcionar y registrar peticiones de poda de érboles dentro del
Municipio, canalizadas por la Oficialia de Partes del Ayuntamiento.
Seguir el tramite de las peticiones de poda de érboles.
. Ejecutar la poda y despuente de arboles que cuenten con el permiso
correspondiente.

Reproducir diversos tipos de arboles y plantas en el Vivero Municipal
. Realizar las reforestaciones programadas en el Municipio.

1.4 Subdireccién de Desarrollo Metropolitano

1. Programar, coordinar y evaluar con dependencias y organismos
auxiliares y érganos de la administracién estatal y la municipal, las
acciones y programas orientados al desarrollo de  zonas
metropolitanas
Organizar reuniones de trabajo de caracter metropolitano en conjunto
con dependencias de la administracion municipal y otras instancias
de gobierno estatal y/o federal

. Recomendar a la Direccién los Convenios regionales y los Proyectos
Metropolitanos que se puedan plantear ante el Fideicomiso del
Fondo Metropolitano del Valle de México.

Analizar y operar los mecanismos de coordinacion para planear los
trabajos de los diferentes temas metropolitanos cuando asi resuite
necesario

1239p.m
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CAPITULO XI
DE LA DIRECCION DE MEDIO AMBIENTE Y ECOLOGIA

Articulo 66. La Direccion de Medio Ambiente y Ecologfa fortalecera as relaciones arménicas de la Zona
Metropolitana del Valle de México, de acuerdo alas politicas que acuerden los gobiemos involucrados
y vigilara el cumplimiento de las disposiciones cuyo objeto es la conservacion, restauracion, proteccion.
preservacion y mejoramiento del medio ambiente, de conformidad con la legislacin aplicable.

Esta Direccion tendré a su cargo la formulacion, conduccion y evaluacion de la politica ambiental
'municipal, promoviendo estrategias de reforestacion y disminucion de gases contaminantes, a efecto de
combatir el cambio cimético; y debera coordinarse con la Secretaria del Medio Ambiente el Gobiemo
del Estado de México, atendiendo a la Ley General del Equilirio Ecologico y la Proteccion al Ambiente,
asi como la Ley de Cambio Cliimatico del Estado de México y demas ordenamientos legales de la
materia.

La Direccién podré recibir, integrar, evaluary, en su caso, expedr las autorizaciones, licencias, permisos
ylo registros de caracter municipal, asi como aquellos que son atribucin de la Secretaria el Medio
Ambiente del Gobiemo del Estado de México y que, por los instrumentos legales, le hayan sido
legalmente delegados al municipio.

Articulo 67. En materia de conservacién ecolégica y proteccién al ambiente, los habitantes del municipio
tendran las siguientes obligaciones:

1. Conservar limpias las banquetas al frente de su propiedad y mantener en buenas condiciones la
fachada de su casa o establecimiento, a efecto de evitar la emision de olores, vapores, gase:
asi como la generacion de contaminacion visual. Respetar los andadores y dreas verdes de uso
comuin. En caso de contar con algtin comodato respecto de un 4rea verde o de reserva ecolégica,
darle el mantenimiento correspondiente;

Participar en las campaias de preservacion y restauracion del medio ambiente, incluyendo las de
forestacion y reforestacion:

Plantar arboles en el frente de sus predios, de conformidad con sus posibilidades fisicas y
‘econdmicas, dandoles periddicamente el debido mantenimiento, a fin de evitar molestias o dafios
Vecinos, ransetntes o terceros derivado del crecimiento desmedido de raices, follaje 0 ramas que
pudieran provocar levantamiento de banquetas, fisuras en paredes de inmuebles u obstrucciones
de cualquier cableado; asi como plantar arboles en parques, jardines y en dreas apropiadas para
el desarrollo delas zonas de preservacion ecologica de los centros de poblacion, siempre y cuando
sea de las especies consideradas como adecuadas, tomando en consideracion el dictamen que al
efecto emita la Direccion de Medio Ambiente y Ecologia;

‘Cumplir con las acciones determinadas por a Direccion de Medio Ambiente y Ecologia, tendientes
a prevenir, minimizar o reparar los dafios que cause refirar o reubicar objetos o animales que
generen perjuicios paraa salud piblica y al medio ambiente, asi como asumir los costos que dicha
afectacion implique;

Compensar el dafio causado al arbolado urbano, derivado del permiso que expida la Direccion de
Medio Ambiente y Ecologia, para la poda, derribo o trasplante e cada arbol considerando para tal
efecto la especie, talla, condicién y ubicacién, acorde a la Tabla de Cuantificacién y Determinacion
de Dafios;

®pm g

A% EE S 14/01/2021

o
o]
o
s
3
9
&
)
®





image8.jpeg




image9.png
Insituto doTransparencia, Acceso aa nformacién Piblica y
Protecein de Datos Personsies del Estado de México y Municplos




